
X.

III. sábado brptiembre 192a Nüm. 262.“ ?^ í^39

OrnSCCSON-ADMINISTRACIONS 
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VENTA DE EJEMPLARBSl 
^inldierío de la Gobernaciórí, pianta baja 

Húm&ro auelto, 0,59

M A O R I D
' ; ; S P M A .R I O ■

Parte o f i^

^iíiiisteno de Gracia y  Justicia
líeul orden jubilando a D. Bartolomé 

Goraez y  González^ Registrador de la 
^Propiefkid del distrito de Oriente, de 
'Barcelona^ de prim era clase.— Páaú 
na 1039.

Ministerio de Hacienda
'Real orden disponiendo que íos DelegcL- 

dos de HacAenda dediquen prejerente  
atención ai servicio de la formación 
'de los Registros fisccd.es de edificios 
{if solares, di objeto de que estimule^i 
e l celo de los Ayuntande?itos para 
que activen los trabajos de forma- 

(ción cíe referidos Registros,~P áqu  
na 1040.

MinistenD de la Gobernación
BeoA arelen .{re ctificcido) resolviendo el 

expediente instruido con hw iivo del 
concurso convocado para proveer las 
plazas vacantes de Inspectores pro
vinciales- de Smiidad d e  'las provin
cias que se mencionan, y  las resul

ta s  que pudieran origincrrse con mo- 
'tivo del m ism o.---Páginas 1040 y 
1041.

< .Ministerio de Instrucción pública 
: y  Bellas Artes

Jieal orden {rectificada) 7uelativa a la 
conservación del Parque de la AL  
iiambra de Grcinacla.— Página 1041.

Oirá resolviendo la consiittá elevadla: a \ 
. a. este Mimsterio por el Rectorado 
. de S a lü m 0 io á d s0 re  Anferpretación 
de la vigente íejj ctel tim b rer—-Pú- 
gincís 1041 ]/ 1Ó42. ; ■■ •

Otra nonibrmuló a W  Feito Gar
cía Profesor de Francés - de las , Es
cuelas Normales cíe Maestros y  Maes
tras ele Badaqoz.-~-Pá.ghia 1042.

OtPcL resolviendo el expediente instruí)' 
cío con motivo de una instancia cíe< 
D, Manuel Alvarez Gonzdócz, Presi
dente de la Asociación do Maestros 
de Primera enseñanza clel pariido de 
Gijón {Oviedo). so\licitcmáo se con-- 
ceda, la autorización m inisterial ne-̂  
cesaría para subsistir legalmenté 
dicha Asociación— Página 1042.

Otra disponiendo sean incorporados al 
Instituto  -  Escuela los Cotedrdticos 
que se mencionan . Páginas i 04.2 

- y  1043.
Otra declarando juM lach a D, Rafael 

Pérez (le Percebal, Catedrático del 
Institiitó de Cabra.— Página 1043. 

Otra disponiendo se anuncien a oposi
ción las Cátedras que se menciono.n, 
vacantes en la Sección de Estudios 
universitarios de La Laguna [Cana
rias).— Página 1043.

Otra nombramdo a D. Leonardo Martin 
Echeverría Catedr(¡tico de Geografía 
e H istoria;del Institu to  Me,' Almeria, 
Py^ina5 1043 y  1044. 

otra: disponiendo se amortice el sueldo 
personal de ÍÚMO pesetas que en el 
Escalafón correspondía al Catedrá
tico D. ,hía7i Espalza, .y disponiendo 
se anuncie a concurso la provisión

de Ici plaza- de Prófesor de Dibuje 
del Institu to  de
Mú € grgtifieaxiéu Me 3.000 • pésttns  

' anuales .—-Página l OM.
Otra fijando la ptantilia defin itiva  Mel 

Cuerpo' cíe Archiveros y  Bibliotecci^ 
I 7ios.— Páginas 1044 y  ^

o tra  nombraiido a D, Juan Bautista  
Alberto Espinosa Catedrático num e
rario de Física y Quimica del InstL  
tuto de Jerez cíe lee Frontera .— 
gina í Oíd ,

Ministerio del T rabajo
Real orden convocando las elecciones 

de 10 Vocales y 16 Suplentes por 
cada U7ia de las clmes patronal y  
obrera cine form an la representa
ción electiva del Instituto Me Refor^ 
mas SacicUes. e m vitando a las en ti
dades que se mencionan pona que de 

. signen sus representantes en diéha  
C o r p o r a c i ó n . ^ P d g m a s y  1046.

A dm inístración Central
[NSTaucGióN PÚBLICA, — S ubseoretp ía; 

Anuncia7ido a concurso la provisión  
de la plaza de Profesor de Dibujo, vor* 
cante 671 el Institu to  de Zainova,--^ 
Página 1046.

Anexo 1,.̂  ̂ — Bolsa. —. Obsbrvatomo
CENTRAL l\rETEOROLÓGICO.— -SUBASTAS.
Administración provínoíal.—Anun-.
GIOS OFICIALES, .

Anexo 2.“ — E dictos.—Cuadros esta,
DÍSTICOS.

Anexo 3.“ — T rib u n a l Supremo.—Sala 
de lo Civil.—Final: del pliego 10, y  
p7d7icipio del pliego 17.

F A IT E  OFICIAL

f S. M. el Rét Don Alfonso XilKq. D. g.), 
S. M. la 'Reina Doña Victoria Eugenia,

A. E. ol Principo de Asturias e ín- 
fentes y demás, personas de la Augusta 
ÍEeail Familia, contlriúan sin nov£Mlad en 
teu importante salud.

REAL ORDEN■ 
limo. Sr.* S. M. el Piey (q. D. g.), de 

coíiformiclacl con lo dispuesto en los a r
tículos 297.de la ley h ipotecaria y 430 
de su Reglamento, se lia servido Jubi
lar a D, Br&riO'iomé Gómez, y González, 
Registrador de la  Propiedad del d is tri
to de Oridrite, de Barcelona, do prim era 
oíase, con arreglo al haber que por 
clasificación le corresponda, por tener

curaplidos los setenta años de edad que 
las citadas disposiciones estableceía pa^ 
ra  la jubilación de dichos funcloníl- 
ríos.

De Real orden lo digo a V. L par'a 
su conoC/imieíaLO y efectos. Dios guár
de a V, I. muchos años. Madrd, 13 de 
Septiembre dh 1920.

.. ORDOÑEZ

SeñCíT Director genera! de los Regis-  ̂
tros y del Notariado.



MSTEM IEM igS a  ;

EEAL ORDEN-" 
r,ÍÍT3ia. SiT.: Dispuesto por el cirticu- 

,’ao 40 de la ley de 2 de Marzo do 1917 
'que los Ayuntam ientos que no tuvie
ran  formados los Registros fiseales de 
édiñeios y  solares los formarain y re- 
mitierain a las Administraciones de Con
tribuciones de sus resipectivas provin
cias en cierto plazo íijo', iriiodifícado por 
la disposición 7.“ de ila vigente ley de 
Presupuestos, con expresas penalidades 
para casos de incumplimiernio, han s i
do varias las 'Corporaciones m unicipa
les que han cumplido dicho requisito; 
pero, a pesar del tiem po transcurrido 
desde que dicha ley de Presupuestos 
fué puesta en vigor, soln muchos otros 
ios Ayuntamientos que no cumplen el 
precepto, y a fin de evitar que por omi
sión de las Corporaciones m unicipales 
puedan resultar perjudicados en sus ilm 
tereses sus administrados, toda vez que 
los recargos que las aludidas penali
dades determinaln han de d istribuirse 
sobre la totalidad de tos contribuyen
tes en el repartim iento que correspon
da a te rrito ria l urba^na del próximo aña 
econóralcd,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:'

1.*" Que los Delegados de Hacienda 
dediquen preferen te  atenciótn a este 
servicio, poniendo de su parte  cuantos 
medios coinminatorios disponen, a  fin 
de estim ular el celo de los A yunta
mientos para  que activen los trabajos 
de formación de los Registros fiscales 
de edificios y solares (Ñn los plazos m ar
cados por la djcha disposición 7 /  de la 
vigente ley de Presupuesíoa

2 .® Que, a  tal efecto, lo®. Delegados 
úe Hacienda vuelvan a insistir por me
dio úel Boletín Oficial cerca de los 
Ayuntamientos de la  provincia que no 
tengan formados sus Registros fiscales 
Se edificios y solares, para  que cum 
plan el precepto en los plazoís respec- 
Hvos, indicándoles las penalid'ades en 
^ue incu rrirán  los contribuyentes caso 
^e no cum plir lo dispuesto en la. refe
rida disposición 71“ de la  vigente ley 
de Presupuestos. •

3.® Que lOiS Delegados d'e Hacienda' 
comuniqúen inmediatamente a la  Sub
secretaría las medidas que relaciona- 
ílas eon este asunto haysán adoptado.

Be Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y d'emás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añoa. Madrid^ 
17 de Septiem bre de 4920.

DOMINGUEZ PASGUATJ 

Señor Subsecretario de este Ministerio',

Hablóndose padecido un é rro r m ate
ria l en la  Real orden de 14 del actual, 
publicada en la  Gaceta del 46, se re
produce a continuación debidamente 
rectificada:; . , _

. REAL ORDEN‘
“I;Iimo. Br.: Atüsto- e l exip'eidieii'te 

inistruíiclo co n  m otivo del concu rso  
convocado p o r ReavI orden  de 2 de 
Aigo'Sito último', p a ra  la  p rov isión  de 
las p lazas vacan/tes de Inspeictores 
p rov inc ia les de S an idad  d!e - A lb a ^  
te, Gampo de GibraMair, Guenca, G'iir- 

•p'úscoa, O rense, Paliencia, Sallaiman- 
ca, Segovia, T eruel y  Yizicaya, y laís' 
resuíKtas que puieidan oriiginairse con 
m otivo del m ism o en tre  los In spec
to res en aictivo y los excedentes deil 
Cuerpo y lo s  individuos' íp ro b ad o s  
y propue-stois ,por el fTrdbuna'l de la s  
ulitim as oposic io n es d ec la rad as le
gales p o r Real ordien de 24 de J u 
lio próx im o pasadO', concediéndose 
un  plazo de diez d ías  p a ra  la  p re -  
•S'entación de insitaiiicias a los aspi'- 
ra n te s  del mismio:

R esu ltando  q u e  d e n tro  del re fe 
rido  piazo b a n  so lic itad o :

Don Adolfo RobLeis Y allecillo, n ú 
m ero  ñ dell E sca la fó n  del C uerpo, 
que desemjp'eña la  pllaza de Cádiz, la  
in specc ión  reg io n a l die.l Campo de 
G ibraltair; D. C elestino Marlíii., de 
A rgenta , n ú m ero  16, In sp ec to r de 
Jaén , la s  de Barceltona, Vailencia o 
Sevilla; D. J^'eonardo R odrigo L a - 
vín, núiniero 22, Siibinspectoir de Sa-̂ , 
nidad, íla d e  Cádiz; D. A rtu ro  Cfu- 
bells El ase O', n ú m ero  25, In sp ec to r 
de ToHedio, la s  de V alencia, Cas'te- 
lien , Alicanite, M urcia y Á lbaecto; 
D. F ran c isco  B lanco, n iim cro  34, 
In sp e c to r  excedente, ila .'Subinspec ’ 
ción de Sanidad  Interioir, In sp ec to r 
p ro v in c ia l de S anidad de M adrid. 
Je fe  técn ico  de se rv ic io s  o la de 
A uxiliar; D. R afael F e rn án d ez , nói.. 
miGiro -4S, Insipecior de L a Cor u ñ a  
en com isión, la  de Vizcaya, G uipúz
coa, M adrid, B arcelona , Valentciia y 
■Sevilla; D. G abrie l F e rre t, n ú m ero  
49, Ins^eicitor de A lm ería, la  de Ali
can te , B a lea res , Barcielona, Cádiz, 
C astellón , G erona, L érida, M adrid, 
Mállaiga, Sevilla, T arraigona, V alen
c ia  o Z arag o za; D. Jo sé  L u is G a r
c ía  Boentc', n ú m e ro  52, In sp ec to r  
de Sanidad, l a  de O rense; D. E u s ta 
quio González Muñoz, núm iero 53, 
In sp e c to r  die Sanidad, la  de A lba- 
ceite o T oledo; D. A m ador R osique, 
núm ier#54 , Insípector de S an idad , la  
de Beigovia; D. T o m ás P ese t, n ú -  
m¡8.ro 55, ín sp ecéo r de S anidad, la s  
de V izcaya, G uipúzcoa, Aibacietej

A s S'éfíiéflií)!*^ , Gílcélá Jé MáJriJ.'-Niíffl. 264
— -  -  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂ y

T eruel, Gueiiica, Segovia, B alainan-
I ca, P^ailcncia, .Campo de Gibrailtar

Orlense; D. Jo aq u ín  die P rad a , n ú J
m ero 56, In sp ec to r de Sanidad, la  dd!
Salam anca, P a le no i a y V izcaya; doiil
R am ón F ern án d ez  Cid, n ú m ero  57,i,
Inspecitor de iBanádad, la  de  Pa.I'enci.a:i!

V istas la  Real orden de convoca-^^
to r ia  p a ra  c u b rir  la s  m eucionadá l
pilazac, fecha  2 de Agosto último,-:
y lia Orden de 'j„a in specc ión  gene-^'
ra l de la  m ism a  fcába : :i

C onsiderando' q u e  a la  pcticióni/- 
que form ula el señor BlancO' Arránzl 
solo p o d ría  aoccderse s i h u b ie ra  va-' 
cadio la  íñsipección p rovincial d 
San id ad de M ad r id , 'S'i emipir.e que n 
la soilicitara o tro  In sp ec to r con nú
m ero m ás b a jo  en el escalafón , pe.- 
r-Q de n in g ú n  ni'odo la  Subinspeccióni 
de Sanidad iinterior, que  -̂ s ca rg o  dé 
su p erio r caieigo,ría, a s í com o las  de| 
Je fe  técn ico  y - A uxiliar de iSubins-* 
pie/Ctor, y que no piuedie estim arsb  
com o re su lta s  de este  concurisoí 
anunciado  exprcisam ente p a ra  la 
p rov isión  de  ta s  p lazas  de Inspeicr-- 
lo res v acan tes  en p rov incias, porqué 
deb'cn ¡ser ob je to  de otro-s conour'^ 
sos e'Speciate'S, alO'S que pueden  acu-i 
dir toe individuos! del Cuerpo , que re^  ̂
ú n a n  los- mé-ritos que en lo-s mi.smO'gj 
■se d e te rm in a :

Gonsider-ando que -este, concursiú 
se  h a  aJ'U'Slado a  las prescripción 
nes de la convocato ria , y que en  él 
se h a n  ten id o  en cu en ta  la s  reispécr 
tiv a s  petio iones de los concunsan- 
tCiS ly el númier'O qué  cad.a uno  ocii^ 
pa en  .el escailiafón de.! Giuerpo, ¡

Dte co'iiforimidiaidi con  lo proipues^ 
to  por la  Inspección  g en e ra l de )Sa-- 
nidad y la  C om isión peirmíanente del 
Real Consejo de Sanidad,

:S. M. e l Rey (q. íDl g.)' h a  tenidb 
a b ien  d isp o n e r se  apruebe el men
cionado co n cu rso  y n o m b ra r, por 
v ir tu d  d.'el m ismo', In sp e c to r  regio
nal dcl Campo de G ib ra lta r ai don 
AdolLfo RoMes Vallecdiliu; de Cádiz, 
a D. L eonardo  R odrigo L av ín ; de Ai- 
bace'te, a D. A rtu ro  G ubells y Blas
co; de V izcaya ,’á D. R afael Fernán-'< 
ciez y F e rn án d ez ; d e  O rense, a dori 
Jo sé  L uis G arcía  B o en te ; dc'Toledo. 
a O. Eu'Staquio González Muñoz; dé 
Sc/govia, a D. A m ador Roisique Al- 
ba lad e jo ; de G uipúzcoa, a D. Tomás' 
P ese t Aleixanidre; de Sálam anea, a 
D, Jo aq u ín  de P ra d a  F . M esones, y, 
de Pallencia, a  D. R am ón Fernán- 
díeiz Cid, ¡y d ec la ra r  v acan tes  la  Bub- 
inspección de Sanidad in terior y 
rnsp'etCfCione^ ^provinciales de Sáu;*  ̂  ̂
dad de La G oruña y T eru e l, deses^ 
tim ando la  petición de D. FrancíBC^ 
Blanco.



Gacetá^de Madrid.-Máffi. Séptíefáfoé 19^6
jb(8 Real ondien fio digo a Y. I. para,' 

sfu c ó c i m i e n t o  y dem ás efeotos. 
Dio'S guarde a Y. I. m uchos años.^ 
4 iadirijd, 14 de'Sepitiemibre de 1920.

EUGALLAL’ .

^efíor general de Sanidad.”

ilETBllOinSSTBSailiPflHM 
S Mlffi « ítS

Hahiéiidose padecido^ un  e rro r dei 
;,jDopia en la Reai. (orden re la tiv a  a la 
,'^onservación del Parqoe de la Alham- 
íjbra en Granada, insérta en la  G a c e t a  
ide 5 del c o m en te  mee, se publica de 
mijevo a oontinuaclón : inerte
reclifioada. -

REAL 'ORDEN 
Exorno. S r .: Las co rta s  d'e ainolcs 

IgiUo en el Parque de la A lham bra y 
. an la  p a rte  del recinto' exterior se 
h an  veriiicado en d iferen tes ocasio
nes, fundiadas unas en enferm edades 
de tllO'S árboles y otras en 'Convenien- 
Bia de la ta la  por vejez de los mismos, 
han  d’ádiO lu g a r a p ro testas de la  Gor- 
poracidn mumicipal y de otros orga
n ism os de la capital granadina, en 
manifestac-i.ón unánim e ante los Po- 
dercis públiicos para  que se respete y 
conserve el frondoso bosque que sir
ve de ornatiQi al histórico Alcázar de 
jo s  Reyes Moros y de lugar de espar
cim iento y recreo ail pueblo y a cuan- 
to-s v isitan  el artM ico y ponderado 
M onum ento.

L a justi'fícación de la dem anda im- 
plotoe desde luergo una inm ediata re* 

ogiam entación de cuanto a tañe a la  
] Conservación d!el Parque de la  Al- 
piiam-bra, p a ra  que :1a destrucción del 
m ism o por la  propagación de iniSectO'S 

. o d’e ciertas' '"'apecies p a ra s ita r ia s  sea 
oportunam ente combatid-a, se rep,ne
bí en los '8;iemplares que forzosam ente 
idesaparezcan y íioda ta la  que se ve- 
riñque obediezca a un  fundada motivo 
'de d'e'ífensa del resto  d'e las plantaicio- 
nes o p ara  mayor desarro llo  de éstas;

A los fines expresados, . y esti
mando que el Cuerpo de Ingenieros 
■de. Montes el llam ado a entenider 
jBompeten temen te en cuanto concier- 
tie a la conservación y fom ento de la 
riquieza lo re s ta l de la Nación,

B. M. el Rey (q. D, g.) ha tenidio* a 
bi en dispoiner:

i.^ Eli Parque d!el reoi,n:to' in te rio r  
íde la  A lham bra, sin excepciión ailgu- 
jna, y la parte, com prendida en el exte'- 
Wqiv con inclusión de aquellas espe- 
ícies arbóreas cultiva dais en los ja rd i
nes^ quedarán desde (la publicación de 
la  ;presentc Real orden bajo  la  depen- 
íiencia e inspedoíón del Cuerpo de In- 
¡geniiGiros de Montes, que tendrá  en ló

.suce®ivfoi libre acceso a l Monirinentd 
p a ra  cumpilir su com etidos

2.° Las podas o desmoches que en 
época Oiportuna hayan ide veriíkarse  
p a ra  limpieza del arbolado, las ta las 
imipuestas por enferm edades inevita-

en resumen, cuanto afectci a la  
cons'A'vación, repioblación y d esa rro 
llo de la s  plantaciones foresta les do 
la  A lham bra, serán  ordenadas única- 
m ente po r los funcionarlos del citado 
Cuerpo afectos a dicho servicilo en la 
priovincia de Granada.

3.  ̂ Por el M inM crio de Fom ento 
se dictarán las órdenes que corres
pondan  p a ra  la designación del p e r
sonal técnico que haya 'de quedar 
adscrito al oerviciio^ de que se tra ta .

4.’' Él Arquitecto Conservrulo'r de 
)la A lham bra p re s ta rá  en  todo mo
m ento el concurso que reclam en lo'S 
ingenieros de Mloutes, con rnatieriales: 
y peones para los trabajos que sea 
preciso realizar, debiendo cargar es
tos g asto s  a los d'e en treten im iento  
y conservación idlel Monumento' que 
se satifsfacen áe l̂ fonido de las en tra 
d a s . . :1 ..

ñ /' En todo lo eoncernlente al ser- 
V.ÍCÍO indicado, y teniendo en cuenta 
que el Monj.imentio de la  Alíhambra, 
con tcidás ^sus edificaciones, parques 
y jardíines^ dependen d© e-sle Minis
terio, üi Ingeniero Jefe- del D istrito  
fo re s ia t de i a provincia de G ranada 
recibirá directam-ente de la Direcición 
general' dé Bellas Artes las órdeneS' a 
que haya lugar, y  dicho funcionario 
podrá a su vez ijormaitar de oficio las 
reclamaci'Oneis que estime p e rtinen tes 
y com unicar ai expresado Centro di
rectivo cuanto’ considere necesario 
soimeier al conociimlento die la Supe- 
riioridad paira la debida resolución.

De Real ord’en lo digo a V. E. p a ra  
'SU conocimiento y demás eféctois. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años, Madridí, 
30 de Agosto de 1920,

ESPADA ■; 

Señor tMinistm de Fom ento .

REALES ORDENES' , '
'Con m otivo de la consulta elevada 

a  eiste MilnisiLerio por el Rectorado de 
Salamanca sobre interprcíación de la  
vigente ley del Timbre, la  Asesoría 
Jurídica dé este Departamento ha -emi
tido lel siguiente inform o:

‘̂Y istq esiíe expediente, y resu ltam  
do que el Rector de la Üiliverslidad de 
Salamanca dirigió a Y. I. un  oficio re 
mitiendo el expediente para la expe- 
diiclón del títu lo  de Galeiiéático nu 
m erario de Facultad’ a favor de don 
JO'Sé M aría Ramos Losceriales, des
pués de haber cs'taifipad’o en la hoja

de e a rv ic to  del interesado la  póliza 
de dos pesetas», p a ra  cuyo efccta fué 
devuelto por décreto margánal del 15 
y consulta acerca -de que, según su 
criterio, el artículo aplicable ai caso 
e>3- el 32 de la vigente ley del Timbre 
en su apartado 10 y no el' 28, eln qué 
ninguno de elfos ha/ya sido modifica
do y sin que hasta el presiente se haya 
exigido la  póliza de dusi pesetas que 
hoy se pidé. AdemáS', a  insíaacia de 
parte  sie czpiden las hojas de . servi
cios a que hace referencia él artícu
lo 32 y Sí© reintegran con tim bre mó- 
yil de 0,10 pesetas, pero no las' qué 
se unen a esta clase da expedíentesi, 
que forman parte die elíos a virí.ud dq 
la Orden de 21 do Abril de 1906, yá 
que ante'S' de esa fecha para la exp̂ e'- 
dición de los títulos no se accmpaña- 
ba más que el im porte dé ellos en pa- 
p el corr e spond ie nte, concr e tando Ig ̂ 
consulta, a saber si. en lo .sucjes-ivo se 
han de rein tegrar con dos pesetas las 
ho jas d'e ser Y ic i OÍS, o con tinibros de 
0,10 p es'0 ta S', c o m o se, ve n í a h.ac i en d o : 

Resultando que la Sección informa 
m anifestando que las razones! que tuva 
para  proponer el reintégro fueron laé 
de promoverse, difchos expediéntes y 
Dvitiñcamón a insitancia de parte, comó 
previene el artículo 2-8, y la de eftié 
la excepción comprendida en el casa 
que se cita, en cuanto: ál Profesorado', 
sólo tiene aplicación cu and o- »se tra te  
dé hojas de servicios que se presen
ten en opasiicionesi y concursios:

Considerando que el n im ero  10 del 
artículo 32 de la ley dél Timbre d!^ 
term ina  el que ha de fijarse en IM 
hojas dé servicios de los emipleadoî ^̂  
activos cuando las presenten p a ra  
ejéroitar algún derecho, caso- general 
dél cual no deben estar excluídési Tos 
Caiíiedráticos-, y sin que a ello ce opon
ga lo determinad'o en el mismo p»0Tá 
los Profesores de enseñanza en expé:  ̂
dientes' de oposiciones y concursos-, y'á 
que la Real orden dé Sfii dé Marzo- díq 
1901 determ inó que para  loife Profeso? 
res  .dé Prim era enseñanza siiguies-e rfe 
giendo el artículo 36, núm ero 11, ’d$ 
la ley entonces vigenfé, que estabíé* 
cía el misimo tim bre de 10 centimois, 
que ahora se pide por la novísima le- 
gislactón aplicable: •;

iConsiderando que cuando la ho j^  
de servicios sea presienta da por el par-? 
ticular, aun cuando en ella y al fínaí 
el Jefe de la Oficina certifi,que (fe I# 
certeza de los hechos', no le hadé ira^ 
r ia r  esta c'ircunsíanciia dé naturale-zsÉ 
para  .poder incluirse en él artículo ge- 
neral de certificaciones, reintegradlas 
con tim bre de dos pesetas, según e l ;  
artículo 28 citado por la Secciión,

La Asesoría Jurídica es de opfiníóñ 
que todas la>si hojas de servicio que 
presenten los funcionarios^ y por tan-^



Catedráticos, p a ra  i a obtención 
íÍ& un derecho, como es ei de alcanzar 
q1 4^ítu'ío, sean reintegradog 00a el 
Wímbre móvil de diez céntimos* a mo
nos que se tra te  de oerUficaciones ex
pedidas por las ofieilnas acM'iíaístra- 
fh 'as con rolaeíón a los servicias pres
tados, en cuyo caso se acomodarán es
tos documentos a los preceptos del 
ántículo 28 de la ley deflf T im bre.”

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver de acuerdo con la  opinión de 
'dicha Asesoría.
- De Real orden lo digo a V. I. para  
m  conocimiento y efectos coRsiguien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos afios. 
•Matírid, 2 de Septiem bre de 1920.

:  ̂ PORTAGO

^eñqr* SubsecreLana de este Ministerio.

: Ííimicí, B r.; S . M. el Rey (q , B. g .)
ihia t x̂iiid o a, hien n om b rar a D;. J os é 
'Feiito, .García, Pro fe so r e.sp eclal de 
f e a  noés - d e i  as Escu ei a 3 Nprm.al es 
ide. Maestros y Maestras de Badajoz, 
con el sueído anual de 4.000  pe- 
•áletag.

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
eonóüimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
6 de Septiem bre de 1920.

PORTAGO

S e ñ o r  G i r e e to r  g en era l de Primera  
■eiiiseñianza.

Extr^acto de lá hoja de servicios de 
D, José Feito García,

' P ro fe so r  especial de F ran cés , en  
..VlritU'd de oiposiiciÓLii, de Escuew. 
:1a & N en n a les  de G erona, por nonn- 
hrannienit-o de Real o rden  de 22 dé 
'NfOVi'eimbre. de 1915; 'to mó p o s e-s i ó n 
en  13 de Diícicmíbrc del ints.mo año 
y CCS ó en 2 5 de Sep tíi'einhre de 1916 ; 
c l (iniiStmo' ciargo ,' en. v irtu d  de pier- 
inulta, de la s  Noimiialies de MuTcia, 
liiomlbrado en 10 de Septiem bre de 
i 916; toimo p o ses ió n  e n  30 de Oc
tu b re  dieil & ¡sm o año, y cesó en  31 
'do Mayo de 1918; en 22 de Mayo de 
4918', p a só  a  Gácores, itoniando po- 
rSioadónyel 19 de Ju n io  de i9 i8 ,  y 

óéfonitiiiúía cix ci •mii¡&mo cargo  iia s la  
4 ^  íechaA „

IE»dniio-, Sr.r' VMto. el expediente 
Instruiído con motivo de luiia íiistan- 
cíia do D. Manuel Álvarez González, 
fecsddieaiiíc dé lá  Asuciitación de 
Maesitros de.P rim era enseñan^ -del 

/paTtido de ó ijó n  (Oviie do) , sol m 
' tando , se. tcopo e da. ‘la auto rlziac i ó a  
' hiiiniisftéraial niccesaria para'siibststiif 

teigalimiente tíiiCíliia Aaociación, y cuyo 
éixpodicnite h a  <sádo  ̂ rcmiiti'do por 
y. E. a  este Min'î storii'O para ta re
sol ucr ó 11 prbcedciifceu

Resultiando que l<a As.O‘04^o4óu 
que se tra ta  há  . cumpitdó fof¿ 
maílMadeg preceptuív(%3 poé el 
tíicuilo 4.* ,dé; da ley  de J m io
de 1887;

E esu ltau d o  que uá íp‘étí^;hto' &a 
aitdo f'avor.ahfiiemente -l;iifopmaíái| ip'br 
el InS'pccto'r Je fe  de Pri-m íerailoisc- 
ñaiiiza de la  provinlcia y pone' fe  8 éé- 
Ciión adimiinisti a tiv a  de 

Constdeiranjdjo que  ila 
tibnc p o r objeto  doc
tr in a s  pedagógicaSy^pej'C ^# fe  P r i
m era  ensm lanza y  »ft|énjdí# Xois iíai- 
te re sc s  uxorales y rntálciriialeS'' db tos 
asediado-s*, shti que 100 m é e  Cin <su'S 
EstatuítíO'S preeieipto a lguna; iqúe se 
oponga a  la s  dí-sposiolonéfe legalCiS 
viigenitcs ni a la cRsictipiM'na a que es
tá n  ohiiiiigados los functonaniios de 
que se tra ta , de su e r te  que la  A se- 
cíiOción s-e .propone u n  «legítimo in te 
rés y no o b s ta  a t  b u en  iservíeío del 

•'Estado;  ̂ •• '•
CO'S'idcrmiid'O que e h  el- presenite 

expcdi'entie s-e h an  icuimípiiido las for- 
m«ai<id‘aides p reven idas en el Ciaipítu- 
io  VI del Regia menito de 7 de Se.p- 
ii'emibre' de 1918, d ictado  p a ra  la 
ejecución  de la  tey  de 2.2 de Ju lio  
del m ism o año,

'S. M. el R e y  (q. D, g.y  se h a  s e r-  
vídiO' d isp o n e r se acceda a lo soli*- 
tíado y, en su  coFi-secuenciia, se oitor- 
gue a  La AsoicLactión de M a as-tros- de 
P rim e ra  en señanza  dCíl partido  de | 
G ijón (Oviedo) ta  aiiliorizacíión ne
c e sa r ia  p a ra  sujDsistir.

De Real o rden  lo digo a  V. E. p a ra  
su  C'O DjO'Cí'ia ieri to y de m ás e f  ectc s , 
sDjlO'S g u ard e  a  V. E. m uchos .añois. 
M adrid, 6 de SepíLie:mbre de 1920.

PORTAGO

Señor Mrrü'Sitra de fe  G obernación.

Cimo, 8 r , : La Ju n ta  p ará  ampliacTon 
de estudio^ e investigaciones cieiitííl' 
cas dice a este M inisterio lo sigu ien te:

‘‘Al aproxim arse el comienzo del 
nuevo curso ha exam inado la  Ju n ta  
cuáles serfan  las necesidades de 
sonal', considerárado de un  lado las 
bajas de profesorado con relación al 
curso an te rio r y de otro el aum ento  
de alum nos por el crecim iento anual 
reglam entario  cM Instituto-Escuela.

So in troduce ¿1 año p róx im o ' im  
nuevo grupo o año de estudios, que 
constará de sección dóble p o r aproxi- 
m«ar&0 a 60 el núm ero de sRs alumnos, 
de modo que tódas las ólasés y p rác ti
cas se h a rán  dos veces, u n a  p a ra  cada
sección de 30'̂

Se aum.énta adem ás una sección de 
30 en los ciirsos peparatorios.

Ei núm ero de aiieva-s plazas será, 
puéi^eáe 90 en  el curso, próximo, el.e- 
véncfeso así el total de los álumnos a 
i2  geócióhes de 30, o sean unos 360.^ 

Giro factor que e..s preciso tener en 
ouenta  ób pl de la separación que la^ 
coridioionesí de lcK)al obliga a hacer de 
niños y aiña .5 en los grupos del Ba
chillerato, es decir, en siete de la.» 
secciones mencionadas, llevando los 
niños provisionaínierite a los locales 
da La Residencia de hletudíantes, en la 
calle del P inar, y dejando las niñas 
e n  los de la  calle de Miguel Angel, 
húm ero 8,

Por último, ccnsiflera la Jun ta  que 
en  aquel lo Si casos en que un aspirante 
a'l Magisterio secundario obtiene una 
cátedra de ín-srlrtulo antes de haber 
ierm inadó el período mínimo regla- 
m entarlo  de prácticas, p  habiendo re
velado en éstas a.ptitud excepcional, y 
su identificación con los métodos qué 
él Instituto-Escuela quiere intrpfíüaír, 
debo ser preferido en 'la elección da 
nuevo qiersonal.

En cuanto a las bajas, la Junta^ ha' 
perdido para el Institu to-E scuela ía 
cooperación del Catedrático dé Geo
g rafía  e H istoria D. Pedro Aguado 
B'ieye. que por motivos de orden p ri
vado so reintegró a su rns'tituto' de 
Bilbao. Pierde tam bién en el curso 
piróximo la del Gatedrático de. Latín 
y OasteHano D. f^iguel Herrero G ar
cía, a quien la Jun ta  propone para 
una pensión en el ex tran jero  aliora' 
que co-noee fes necesidades 5- íos. mó- 
lodo^’ del InsUiuto-Escuela.,

Con arreglo a ese criiteruVUene la 
Ju n ta  el. honor de proponer a V É’.| 
de coníorrnidád con lo  preceptuado' 
por ol arlícuuo 8.’̂ del Real decreto 
de iO de Mayo do i 918 y por el ar
tículo 43 del Rroglam.ontó de 10 de 
J inI lo do ' 191^, qu o Boaa i n c o r p ’ 
al fastiia to-E m iofe I06 Catedráticos 
¿íguí'cntes:

Prim ero. Con destino a ías  eñsie- 
ñanzas de Lengua y L ite ra tu ra  cáste- 
llanas, el Catedrático del Instituto de 
Huesca D. Samuel GRí y Gaya. Es tí-  
cencia.d'o en Filosofía y Letras; ha.' 
oído coilaborador del Centro de Éstu*'; 
diO's EM óricos en los añO'3 1917, 1918 
y 10J9; ha publicado “Algunas obseí-. 
vacíones obre la expíaslón de la s  ‘oohi> \ 
sivas sordas” y ^fCasos de etimología 
p o p u la r”.

SegundO'. Con destino a  las éase- 
ñahzas de Geo,g r a if ía  ó f í í s t o r ia ,  oí 
Catedrático del Institu to  de Géroh^ 
D. Rafael Ballester y Gástell. És 
to r ©n«^fíi;stpria coa prem io extrtb'í’í̂ j- 
narío  y  ha publicado las o b ra s , 5 -̂ 
gu ien tes: “ OI-ío. Iniciación a l estiláis 
de la H isto ria” (dos vo-Iúmenes); 
.Aientes narrativas de la Historia ele
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:>aí1a durante la Edad Med'ia”, ^de- 
plat'adas de m érito poT Va Real Aoade* 
imia de ia H istoria; “Geogi.'a!fía físlea, 
políticá y económica”, declarada de 
mérito por la miisma Academiá; “Geo
grafía de España” (rgualmeiiié infcr- 
xnada); “'Curso de H istoria de Espa
lda”, “Hojas cartográñcas”, “Novísimo 
'Atlas m udo”, ‘̂Estudio'g: sobre la  en- 
ÍM arim  dé «la G eografía”, “ íaveslfgá- 
ci’oncs sobre metodología geográfica” 
y otros trabajos y traducciones.

iTerceró. Con destino a la s  ense
ñanzas 3̂ prácticas de Ciencias 'Natii- 
x'̂ ales, el Gatedrático del íiiotituio de 
Ííerez D. Antonio M arín y Sáeiíz de 
V iguera. Fué admitido .com-o as-piran- 
íe al M agisterio ssoitTidario y ha sido 
eii'más eficaz y mejor preparado  dé su ■ 
¿ección. Ha colaborado varios años en 
Sds laboratorios del instituto Nacional 
Idc Ciéncias. Es, pues, 'un ' C atedrático : 
íorm ado en  ̂ el espíritu  y p a ra  las vie- 
besidades del. ínsLÍtuto-Escueláf 

GuarLO. ‘ Con d e s tin o ’á las eaiseñán- 
^as de Latín, el Catedrática del ínstl-^ 
(tuto de Burgos D. losé Vaiiejb Sán- 
cjhez.’ Ingresó tam bién corno aspirante 
áli Magisterio secundario y fué elegido 
¿orno el más disíitlguklo en las ense
ñanzas clásicas. Se hallaba, pues, for
mándose en el Ínstituto-Escuela y no 
había  term inado sus prácticas cuan- 
ilo obtuvo su cátedra por oposición.” 

Y  habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con la preinserta  pro
puesta , se ha servido resolver de 
:^-cuerdo con la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ím conocí filie a lo y demás efectos Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
0 4e. Septiem bre de 1920.

' r PORTAGD
c %eñor Subsecretario ele este Mi ni st •crio.

i'lmo. Sr,': De conforimidaí.l con lo 
Sb^puesto en e l  artícuk> í .’ do la ley 
ye 27 de Jiillp de 19t ,̂

S. M. el Rey  (q, D. g.) se 'lia servMo 
declarar jubilado, con el haber viue 
por cta-siricación le corresponda, a 
í>. Ra,#ael Pérez do Percebal, Gatcdrá- 
tico del [nstituto general y tóonicp de 
pabra, qüe ha cumpiido la edad de 
detenta años, el día 21 dé Agosto ú‘Hi- 
pyo. día de su cese en el servicio ac
tivo.

De Real orden lo digo a V. T. para: 
BU conoclmientp y demás efectos. t)ios; 

 ̂ fiiarde a V. 1. muchos años. Madrid;;
Beptieíribre de i920v

■ : . ■ ■  ̂ PORTAGO •

V ^eSor Subsecretario 0«c mbB- Ministerio-

ílmo. Sr.: Consigna la vigente ley 
de Presuj)ú;0’St'Oj5, cu su capítulo a r
tículo i .  ̂ ooncépto 16, la  suma de pe
setas 7'8.00D para “ Gástos del «perso'inal 
docien.t^ «d̂  Sección de ostudi«os uni- 
verifíiltdoí> dé La Laguna, establecién
dose íéé GLU-sos preparatorios do De- 
rech|p y |S |^ ÍG ííí’a y otro^s cursos más 
en í& Ftóiliíad de D erecho”, con ob
jeto! de rSgUi'Iiarizar la situación en que 
se enseñ'an'zas. Y a ñn de
dar dljdebido cninplinnreñro a dicha 
disposición,

S. M. e¡i Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, lo ¡si guien t e : , , ' '

1,'' Se anuncian a  oposición, convoy- 
cada con arregló a lo leslablecido on ci
ar tícido 2 i deí Real decreta do 30 de 
Abril d-0 1915, ilás Cátedras-que a  con- 
tikiuación s.o lexpre.isan:. Facultad de 
Filosofía y Letra^s, curso preparato 
rio do Dérccho; Lengua .y .L iteratura 
-espaniola, Lógica fundainentpj', Histo:- 
ria  de España; F acultad  de Derecho.,:' 
Elementos de Derecho .natural, ínsti- 
tiíciones de Dereicho romano, Eeono- 
míá po-lítíca; y Elementos de Hacien
da piiblim ,. Hlstoriá . .geri'eral d-el De
recho español, Instituciones de Dere
cho canónico, Derecho poiítico español 
coíiiparado con el exlranjerOj Derecho ' 
penal, Derieicho adm inistralivo, D ere
cho civil español, cOimiin y forai; F a - : 
cuitad dé Ciencias, curso preparatorio 
<:le Medicina; F ísica general, Químiiea 
general y Mineralogía y Botánica.

2.* Los Gatedrátiic-os que en su día 
resukein nombrados para .d ichas cáte-, 
d'ras teiidráii ei sueldo de 5.000'pese
tas anuales.

S.*" No figurarán en el Escalafón g e - ' 
nera'l de Catedrático.s de Universidades.' 

idel Reino, ni tendrán .los beheñcios y 
ventajas que. las dispoisiciones vlgen-; 
te:g conceden a éstos.

4.* Gomo la  «cantidad ccmsignada e n « 
ci presupuesto no alcanza para sufra
gar to-  ̂gastois «de «la Cátedra de 2o«o'l!o-: 
gía gen eral, esta enseñanza sé dará, 
por acum,ulación por uno de los Cate^ 
dráti'Cos de la Facultad  correspon- 
dientie.

5.'" Mientras se provean >Ias Cátedras, 
con arrieglo a  l'o dispuesto en el nú-' 
mero !.■" d«e esta disposición, continua
rán  -dándos«e las enseñanzas en la for-| 
ma actual mente establecida*

Los ejercicios se verificarán eh Ma-í 
drid en la  forma preveñidá ón e l  He-; 
gíamieinto de R de Abril dé 1910. ;

Para 'ser admitido en la  oposición 
■SO. re«quiere: Ser español, .no„,hallarse' 
el aspirante incapacitado para  cj ercer:; 
cargog públiicos, haber cum plido vein-j 
tiún años de edad, ser Doctnr en la Fa-: 
cuitad y Sección correspondientes, o; 
tener aprobados los oj-erricíos para di

cho grado, condiciones que habrán de 
neunirso antes de term inar e;l plazo de 
la convocatoria.

Los asp iran tes p resen ta rán  #iS'sb'lí- 
citutíos en este M iuisteiio en é l im 
«prorrogabie térm ino do dos meses, a 
contar desde la publicación dé esta 
Real orden en tía G a c e t a  d e  Ma d r id , 
ojcompañadas d.e 'los «documentos^ qu'/ 
justifiquen su  capacidiad! lé'g'al, pudieii- 
do tam bién acreditar lo«S' mórit-o-s y ser
vicios a que se refiere el artículo 7." 
del Reglamento de 8 do Abri'l de 1910.

A los aspirantes que Pesidan fueivi 
de M-adrid' Ies bastará  «acreditar, me- 
dianto recibo, haber entregado,, dontrc 
del plazo de la oonvocatoria, on una 
Admini.stración tíie Gorreos, él pliego 
certifloado que oontenga su instancia 
y los expresados documéntos y t r a 
bajos, . .

El día que los oipositores deban p re 
sentarse al Tribunal, para  dar coiñien- 
zo a los ejercicios, entregarán aU Pre- 
■siden«te un trabajo .dé investigación o 
doctrinái!, propios, y él program a de la 
asignatura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser ad-mítid-os ía tomar p a r
te  en la s  oposiciones*

E-s'ta Real orden deberá publicarse 
en los Boletines Oficic^es de las p ro 
vincias y en los tablones de anuncios 
de los Establecim ientos doéentes, ío 
cual se advierte- para que l«a«s AutorL 
aades re.spectivas así .10 dispongaiXi. , 

De Real orden lo digo a V* í. para 
su oonocimien«í.o y éfeotois. Oíos IgYiar- 
de a V. L mucfhos años, iMadiúd«, 9 d’Q 
Septiembre de 1920.

1N>RTAG0

Señor-Subsecretario de este 'Min!55lerio.

limo. S r . : De conform idad coa ú  
dictam en de /a Comisión perm aiicnte 
d«el Consejo de Instrucción piibiica, e»n 
v irtud  de concurso previo de L 'asladc 
y adimitida la  reriiuncia idél propuesto 
en prim er lugar,

S. Mv él Rey (q. D. g.) ha tetiido« ai 
bien nom brar ’a D. Leonardo Martín 
Echeverría, que figura.' en el Siegimdo 
de la  propuesta^ Catedrático im m era
rio de Geografía e H istoria del ín stD  ■ 
tu to  'generail y técnico idie Almería, 
con «el haber anual que actualm ente 
d isfriita ; habiendo dispuestloi S. M. 
que :1a cá tedra  de Igual asíghatura 
que, como coasecú^nicia de esté nom
bramiento:, rc'^ulta. vacántó en el Ins- 
tiluitd de Las Palm as «seé ammcie p a ra  
su provisión aS turno qaie corre&-< 
ponda.

«De Real orden, lo digo a V, parai
su. €on>3cim lcnlo y dérnás e;fectos.
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Óios guairde a V. L mwc,bos afios, Ma- 
4r# , 10 de Septiembre die i 920y

 ̂ , POKTAGO

geñOi> S-aib'Se'cretario fie este Minis- 
terliD,

y  servicios de D* 'Leonardo 
Maftín Echeverría,

] Lieenciado en Filoso;fía y Letras.
Idem m  Derecho.

! Catedrático numeraria de la asigna- 
itura en virtud de oposición y por Real 
jordeii de 2 de Junio de 1920; iomó po
sesión en .15 dali inismo mes y año.

tlmió. B r.: Habiendo quedado de
sierto  el eoncurs'o previo die trasllado 
para  la provisión d'e ila plaza de Pro- 
fesjar de p ib u jo  del Inslituito general 
y tócniieo de Zam ora,

S. M. e l  R e y  (q . D. g . ) , de conf-ormi- 
dad con lo dispuesto en ia  regla 10 de 
la Real orden de 18 de Junio de 1918, 
ha tenido a bien d-iisponer que se 
am ortice el sueMo personal de iO.OOO 
gue, coma inúmeroí duplicado', corres
pondía e n  el Escailafón de 1.® de E ne
ro de 1917 al Catedrático D. Juan Es- 
jpa'Iza, que ocasionó la  vacante, y que 
¿e anuncie la provisión de la referida  
plaza, cien la  dotación anuall de 3.009 
pesetas como sueldo ¡o gratificación, a 
coircurso entre los P rofesores de la  
misma enseñanza afectos al servicio 
de las E scuelas Nórmate© y las de Ar
tes e  Industrias, con la preferencia 
de haber ingTead|o¡ por opoisición.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
conocim iento y diemás efectos. 

Dios guarde a V. I. mucihos años. Ma
drid, 11 de Boptiembre de 1920.

PORTADO%
$iCñOT Subsecretario de este Minis- 

teriio.

ílm o’, S r . : En el expediente instru í- 
jo por virtud  de lo dispuésio e!n el pá
rrafo- 3.° de la disposición 9.“ especial 
íe la ley de Presupuesto© para el año 
M50:nómieo. de 1920-21, que díoe: “En 
ú  Cuex'po especial de Archiveros y Bi- 
>liote(iarios quedará reducida la amor- 
dzación a la ya realizada”, la Asesoría 
iurídica de este Ministerio lia dictam i- 
aado que desde la  fecha de dicha ley 
debe en tenderse  term m ada tal am orti- 
isación, aprobándose subsiguientem ente 
% p lan tilla  definitiva propuesta por la 
Sección do ÁrchiTOs, Bibliotecas, Mu- 
seois arqueológicos y Propiedad intelec
tua l; y como la moneionada Asesoríia 
se funda a re fec lo  en lo© siguientes: 

i'.® Gonsideraudo que la  prim era 
íiuestida a ucisoílver en este expediente 
|6  refiere a fijar oí alcance y eficacia

de lo preceptuado en el párrafo  3.“ d,o 
la dispOxSición 9.“ de la© espectafes con- 

|í signadas en la ley de Presupuesto© de 
29 de Abril del corriente año, respecto 
a la amortización de personal en el 
Cuerpo especiaJ de Archivero© y BD 
blíotecario©, determinando', por el lugar 
en que aparece y lo© término© en que 
está redactada, si se tra ta  de un  caso 
preceptivo* de inm ediata aplicación, o, 
por el contrario, envuelve una facultad 
potestativa en el Gobierno, supeditada
a. :Id que ordenan lo© párrafo© lA y 2A 
de aquélla :

2.̂  Considerando) que lo-s menciona- 
 ̂ do© párrafo© confieren, al Gobierno el
encargo» de que p repare una nueva or
ganización de los funcic|iario© púb li
co©, respetando en  ella los preceptos 
relativo© a amortizaoioneis, no pudiiendo 
prescindirse de éstas m ás que para  
aquello© servicio© en que ©ea imposible 
realizarlos y se haya declarado así en 
expediente especial acordado' en Con
sejo de Ministros*, dictándose para  ello 
un Real decreto del que se dará cuenta 
a la© Cortes, y ©i por lo dficho pud iera  
deducirse que el párrafo  3.°, al expre
sar que en el GuerpO' de Archiveros la 
amortización quedará reducida a la ya 
realizadas^ la ©ujetaba a  la m isma su e r
te que en lo© dem ás de la  A dm inistra
ción, empleando para  ello el tiempo' 
futuro' quedará, es lo' c ierto  tam bién 
que la disposición legislativa se com
pleta con la expresión ya realizada, 
que no puede referirse  más» que a la 
llevada a cabo en la  fecha de la ley, vd- 
niendose a  establecer, p er consecuen
cía, una excepción de la  regla general 
en favor del Cuerpo facultativo» de que 
se trata, por razones que Cortes ha
brán tenido ©es’uram ente en cuenta al 
establecerla: i ■ ^

3.*" Considerando que^ robu©tece la 
an te rio r argum entación el hecho de la 
cita especiál form ulada »para lo© Archi- 
vero©, pue© ©i la voluntad supróm a del 
legislador e ra  'incluírjos dentro  dé lo© 
preceptOiS generales, nolha'bía para  qué 
nom brarlos como caso particu lar, ©in 
que pueda caher confusión alguna en
tre  el precepto term inante del p á rra 
fo 3,® con el resto» de la disposición 
exam inada:

4.® Gonsiderandoi que, oo-mo Conse
cuencia de lo anteri'Or, debe procederse 
a exam inar la p lan tilla  consignada en 
el detalle del Presupuesto, com parán
dola con la que la  Sección propone, y  
de este examen se desprende que la  
única d iferencia consiste en agrupar 
en uno lo© dos concepto© que integran . 
el artículo único, capítulo 17, d e sa p a -; 
reciendo la  diatinción de personal a c - ' 
tivo y  activo excedente su jeto  -a am or- \ 
tización, ya que ésta h a  quedado ter-, 1

m inada y todos los individuo© del Gueír-̂  
po tienen ahora eli prim er carácter^- 
dándose la particularidad, en favor itelfj 
Tesoro, ée que existe en la  pílantal 
propuesta una plaza menos de Jefe  d^ 
tercer grado, con la economía subsi^, 
guíente de las 7.0Q0 pesetas de ©ueid<íy 
con que figura dotada: \

D.® Considerando que si bien la  Reaft. 
orden de 25 de O ctubre de 1918 dis-d' 
puso, en cum plim iento del Real decretcijl- 
de 21 del mismp mes, que se amortDi. 
z.aran en el Cuerpo veinticinco plaza^' 
de Oficiales de tercer grado, tamibidi|-| 
ordenó que esta amortización se efecfcr 
tiiase el día en que empezaran a regiriP 
los nuevos Presupuestos generales deí| ' 
Estado, y como aquel Real decreto que^ * 
dó derogado por el de 17 de Octubrq 
de 1919, que fijó la  p lan tilla  definitiva'v 
del iGuerpo, haéieliido la  debida sepa^ 
ración de la© plazas que habían dé 
am ortizarse, una vez term inada ésta^ 
por la disposición 9A especial de la  ley 
de 29 do Abril, y ©iendo esa p lan tilla  la| 
misma que ahora resu ita  propuesta^ 
sialvo la  plaza suprim ida de Jefe de! 
tercer grado, resu lta  evidente la rá- 
zón aducida en la nota de la Seccióní 
para  la áprobació)n"de la  m ism a: |

6.*" Considerando, por último», qu’§ 
lo propuesto en nada ©o opone a loé 
precepto© de la ley de Contabilidad, yai 
que el crédito total sigue figurando ea¡ 
el mismo capítuiio y artículo ein qué 
aparece incluido», sin exceder en ©u¡ 
cuantía:, sin á lte ra r su naturaleza, ID 
m itándose sólo á  la  desaparición del| 
carácter de amortizableiS que teínían de
term inadas plazas, en cumplimiento dé 
u n  precepto de ta  misma ley,

B. M. e!I' Rey (q. D. g.), conformándoisé 
con dicho dictamen, se ha  servido 
cla ra r termilnada, en cum plim ento dé 
la  indicada ley de Presupue©¡t#3, a par-i 
tir  de la fecha de la misma, ía  amcrtíw 
zaoión en el Cuerpo facultatívor de Ar'̂  
chiveros, B ibliotecarios y Arqueólogos^ 
y en su virtud, adem ás: f

I.'" Que la  plantilla  definitiva dél| 
propio Cuerpo es la siguiente: , '

pesetas.

1 Jefe .superior ............... .
4 Inspectores p r im e r o s ,  

Jefe© de A dm inistra
ción de prim era clase,
a 42.000  ........ .

8 Idem segundo©, ídem de 
ídem de segunda cita
se, a 11.000............... . . . V

31 Jefe© de prim er grada, 
ídem de id. de .tercera 
ciase, a 10..000........V

.45 Idem de segundo grado, 
Jefes de Negociado dé 
p rim era  clasos a  8 .000^

l̂ .GOQí

48,.00f

88.000

310.000
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Pesetas.

74 Idem de tereer grado’, 
ídem de id. de segun
da clase, a 7.0>00i___ ■. 518.000

64- Oficiales de prim er gra
de, ídem de id. de te r
cera clase, ‘a 6.000.... 384.000

30 Idem de seguiidO' gradO’,
Oficiales de Adniihis;- 
tración de p r im e r a
clase, a 5..000..............- 150.000

25 Idem de tercer grado, 
ídem de id. de segun
da díase, a 1.000........  100.000

1.973.000

2 .® y  que ,se reriida. el expediente a 
Informe de la  Jun ta  facultativa de Ar
chivos, Bib]ioteca.S' y Museos, para que, 
en su vista, redacte el proyecto de la 
nueÂ :a p lantilla  de distribución, entre 
EstabIecimieD.tos, del personal de dicho 
Cuerpo, y propoiaga la. oportuna co-m- 
binación de traslados, que, una vez 
a.probada de Real orden la  plantilla, 
'acordará, con arreglo a  sus atribucio
nes, la  Dirección gelierai de Bellas 
Artes.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muclios .aiios'. Ma
drid, J4 do Beptiembre de 1920.

PORTADO 

Beñor D irector general de Bollas Aries.

limo. B r.: De conformidad con el 
dictamen de la Oomisióln perm anente 
del Consejo' de Instruoción pública, y 
en v irtud  de concurso^ de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha telnidO' a 
bien nom brar a D. Juan  B autista  Al
berto Espinosa Gatedrático- numerario' 
de Física y Química del Instituto^ ge
neral y técnico de Jerez de la Froaitera, 
con. el haber anual que actuaJmente 
disífutaí, habiendo dispuesto S. M. que 
la Cátedra de igual asignatura que, co-- 
nio CGnsecue'ncia de este nom bram ien
to, resu lta  vacante en el Instituto de 
Cabra, se anuncie para  su provisión al 
‘turno que corre:sponc]a.

De Real orden lo coimunico a V. I. 
para su conócimiento .y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchof, años. Ma
drid. 15 de Seotiembre de 19,20.

. PORTADO 

Befior Bubsecretario de este Ministerio.

y  servicios de D. Juan Bau^ 
iista  Alberlo Espinosa, .

licenciados en Ciencias Físico-Quíniií-

Catedrático num erario  de la asigna
tu ra  on v irtud de concurso y por. Rea.l 
orden de 30 de Marzo de 1917; tomd 
posesión en 16 de Abril del mismo año.

Es autor de variois trabajO'^.

MlBfEES lE IMl.n
REAL ORDEN 

limo. Br.: El señ o r'P resid en te  del 
ihBtitutO' de Reformas Sociales se ha 
d'iri-gido a este Manis-teriO' •manifestan
do' que te rm in ad a  la form ación y rec- 
tlñcació^n' del Censo de Asociacionesi 
P'atronalos- y obreras, puede proce- 
d'ers'6 a convocar la el ex c ion de Y’oca- 
llos- y Suplentes de represeinítación 
ob re ra ’y patronal, que han  de form ar 
parte  .de aquel organismo'^ conforme 
a lo dispuesto eni el Real decreto de 
14 de Octubre de- 1919 y Reglam ento 
de régim en eíliectoral publicado por 
Real orden de 8 de Junio- últim o, as.! 
¡como tam bién a iínvitaf’ a las en tida
des dé'que tra tan  los artículos 7A y 8 .» 
d'BÍ Citado Roál! decretO', para  que dé- 
slgnem las personas 'que bá'O! de re 
presentaríais en el Plenio; y corres-: 
pendiendo al M inisterio del Trabajo, 
tantO' la eorv-oeatciria como la in v ita 
ción m encionadas, al tenor ée lo p re 
ceptuado en iliO'S artícu los 20 y  33 deh 
Reglamento de Régi:nTeii! electoral,
■ B. M. el Rey (q. D. g-) se ha ■servido 
disponer lo siguiente:-

PrimeTO. Con arreglo  a  lo precep
tuado en cd artículo 2fi del Reglame'ni- 
to  de iRégimen electoral, se procedeiá 
a la  elección d'B los 16 AR-)caIes y 16 
¡Suplentes p o r cada u n a  de las clases 
patroinal y obrera que forman la re 
presentación electiva de'] Institu to  de 
Reformas Sociales.

iSegund'O-. A. lo:S efectos- de 'La pro.r 
p-oreionalidad; del voto, p rescrita  por 
di párr-a/; ĵ.' .segundo del artículo- 14 
d'eil Real decreto de 14. de Octubre de 
1919, se observarán las siguientes re - 
gla-si:' : x  ‘

1 Las Sociedades! obreras téndrán  
derecho :

a) A un voto-, cuando el nrimcro 
ide sus a-s:oc-iado:3- no exceda de 500.

b) A dos voto-S', cuando el núm ero 
de -sus 'asociados' pase/de 500 y no ex
cedía de 1 .000 .

C;) A uai voto má^. pox cada 5'0'0 o 
fracción de 500 .asúciaídos -que exceda 
de 1.000.

y.*" Las Sociedades patronales' for
m adas con arreglo  a la  ley cl'e Áso- 
.ciaciones, a la de Sindicatos Agrícolas 
o a cualquier otra, así co-mo las' Agru- 
paciones patronales que deban su ori
gen -a alg’una  disposición de carácter 
giibernativo iendráni d'erecho a u n  
yo.'to cuando §?us ciso,?l'adoB- cxirpen

m eín os d e  300 o b r e r o s  y a  un v o to  m ási, 
p o r  cadia 300 o  f r a c c ió n  d e  SÚiU que' 
e x c e d a  d e  d io h o  n ú m e r o .

Las iSociedades 'Civiles o Gompañía-s 
m ercantileg tendrán! dos vo tos cuando 
•ordinariamente ocupen más de 309 y 
memos de 600 obreros, y un voto m:ás 
por ca^la 300 o fracción de 300 que 
6x 136da d'e di‘'Clio.núm'erO'.

3.*̂  Piara ser elegible se .requiere; 
íSier e'Spañol, mayoT 'de etladi y no- ha- 
lla.rse incapacitado p ara  desempeñár 
cargo-s públlico-s.

Las m ujeres serán  elector as y, ele- 
giblciS'.

No podrá se r elegidiO' rep ’resemtante 
P'atronal quien en elecctones! an terio 
res  haya aspirado .a -la represeTiitación; 
obrera y Tecíprocamente, ni 'quien' 
desempeñe .cargO' en Asóciación do 
i'niteres!0.g encontradas con la  rap re 
sen  tac iórT a que aspire.

Tercero. Dentro- de los cuaren ta  
■días .que m edian entre el 1 .° de Op-- 
tu'bre y el 9 áe Noviembre próximo-p' 
las iSociedades 'patronales y obreras''a  
lias que se. h ay a  reconocido derecho- 
electoral, es'd'ecir, aquellas que figu-’ 
r/en 'en el ceniso publícádo- en lá G a c e 
t a  DE M a d r id  ¡ddl díia, .10 del corriente, 
plrocedíerán -a veri.ficai" la  eloc-ci'ón de<;̂  
los Yocaleis y Buplemites que co'rres-^ 
pondan a  su. grupo profesionaili fes- 
pectivO'í i

-Cuarto. El -día y a la hora que ca
da Sociedad obrera o patronal -señaTe 
para, la elección, demitro del plazo 
idicad'O m  el núm ero anteriO'r,
■dorá a constitu ir la Mesa; y a elo.gl[f, 
p o r m ayoría  absoluta dé votos d’e su¡si 
■asociados, corniforme -a .(lio di-sipuesto 'éh 
la Real orden de 18 de Marzo últirñú, 
los dosi Y-.ocales' y  los -dos Supílieníes 
diel grupO' p rofesional -a que p e rté -  
n-ezca, ohservandé para  ellO' las m il- 
m as regU-as que determ inen su s  re.s- 
peetivos Regí amentos o E'statuto:.s 'pará' 
la elección de. los ihdividuoisi de s'usi 
Juntas- . directiva'S', Gonsejos, JunitáS 
de gobierno, etc. i , ’ !

Guando -se tra te  de 1x 1̂ Bocied!ade¡^ 
patronales del grupo» o), determinia,- 
da& en el artículo 5.° del Reglamentot 
de Régimen electorali, la elección de 
Vocales y Suplentes la  h a rá  la Junbai 
o Gonsejo de Ad'min'Mraci'ón -de lal 
Gompañía,.

Quinto. Term inada la  votacióni 
lev an ta rá  atda, en la que sie h 
con-ñtar:

a) El ¡nombre de la Booiedadi y m j  
domicilio. ’ I

b) E í d ía  en que se h ay a  vérificá^j 
do lia elección. !

c) E l grupo pírofesional die ín d ú t | 
trias’ y traba jas a  que pertenezca

lúá
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¡ ñ) El Tifúmero de soció^ que l a  for- 
m au o ei? de obreros qae empleen,

I e )  Los nom bres y apellidos de los 
¡candíd'atos de V>oca»le.s' y Suplentes^ que 
■hayan tenido votos, poniendo en p ri
mer Íérmilíio los que obteng’an mayoría,
; f) Las protestas, si las ..hubiere, 
que se .-íormuien en e’li acto de la 
eleccidn.
'S e x to .  E n  *las vein ticuatro  horas 
isigiúentes a la elección, la Sooi'edad 
^nvrará eii! püiego certificaidó al In s
tituto' de Reformas SooialéFTina copia 
autorizada. de'I ac ta  suscrita por el 
P residente y el Secretario de la So
ciedad y sellada con el sello de la  
•misma.

iSépitímo. €on arreglo^ a lo dispues. 
to en el artículo  6 .® núm eros 2 y 8 
d e l  Real' decreto de 14 de Octubre de 
11019, capitulo adicional del Regla- 
írñerito de Régimen e'lactorasii y acuer- 
do5 del Qoiisejo de Dirección del Ins- 
tituEo, de 21 d'e Abril de 1920, esta rán  
rep resen tadas en dicho organiismo las 

’ e  ntida des s i gu i e n te s :
= p í  Senado y elí Con-gTeso de los Dí- 
|)titados, con dos Vocales cada Cáma
ra', y cnn un  Vocal cada u n a  d!e las 
iéntidades que se expresan a co n ti
nuación :

E l In stitu to  Nacional de Previsión. 
a^La Reaüi Acaidemia de M-edíieina.

t.a  Real Academia de Ciencias Mo- 
jTiáles y Políticas.
V L a  'Real Academia de Ju rispruden- 
tióia y Legi'Slaci'ón.
•: E ! T rihiinaili Suprem o^;

Las Universidades. ■ '
L a Asociación de Ingenieros civiles, 

jde  M adrid.
i La Sociedad general de ArqiúXéctos, 

•jíde Madrid.
b I 4  Constructora Benéñoa, d‘e Ma-' 
Jlirid*
f iT^mento del T rahajo  Nacional, de 
pBarcelonia. -
f fiooperativ^í Catalana B alear, de

La- Unión G eneral de T rabajadores.
La designación de los repcsentan- 

tes de las citadas entidades La ííarái^ 
éstas por el procedim iento que e s ti
men más couve-Tiáente, y tos nom bres 
de los- designados serán  comúnicados 
al Instituto dentro do los cuaren ta  
días a co n tar desdo la-publicación de 
esta  convocatoria en t a  G a g e t a  d e  
M a d r i d ,

Octavo. Antes del d ía  10 de Di- 
oiembro próximo, la Secretaría  gene
ral del Instituto^ hará  el escrutinio 
de 'La eiiecryión, observancfo p a ra  ello 
las. diSiposicíones conjteiiídas en el ca- 
pítuío VI del Reglam ento de íUgtmeii 
eilectorál.

Noveno. Aprobado el escrutin io  por 
el Consejo de Dirección del Institu to  
y resuelta'S ta.g protestas, s i 'las Iv:'* 
bier.e, eir- mismo- Consejo^ proclam ará 
elegidos e n ' cada uno .de- los grupos 
,dó Indusk'‘iíi,5i y . T rabajos a los dos 
Vocales y a  los 'dos Sii-p 1 e n t e s  d'e :Las 
representa c lo n e  Si p a tro n a l y obrera  
que hubieren  obíimiÚQ mayor núm ero 
de votos' en  cada uno de dichos g ru 
pos. Eni caso de empate, decidirá la 
suerte. Asimismo h a rá  'la  procl'ama- 
cióu do ios Vocales desígmados per 
las entidades a que se refiere el n ú 
mero 7.° d‘e esta disposició'ni. De. estas 
proclamaciones' so dará 'C u e n ta  al 
M inisterio del Trabajo.
. Déchno. En los tre in ta  días sTgiiien- 
tes a. la proclam ación se rCuñirá el 
PLeno, y 'eni esta sesión tom arán  po
sesión de, sus cargoS' los Vocales y 
Suplentes de las rep resen tas ione>̂  
obrera  y patronaif que Ihayan sido 
proclamadlos, así como los designados 
por las entidcCdes •menei'o.nadas' en el 
núm ero 7.»,

Undécimo. La p resep te  Real ordem 
se in serta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y en los Boletines Oficiales de las pro 
vincias en ei: p rim er núm ero que de 
ellos se publique después de recibidá 
en eb Gobierno civil;. Los Gobernado-, 
re s  civiles cuidarán del exacto cum 

plim iento de este extremó y procura
rán  dar a esta disposiGión la. mayor y 
pxiblici'd’ad que sea posible para  qúe 
llegue a  conocimiento de las eqtida-. 
des interesadas.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para  los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. í. muchO'xS años. Madrid^ 
Í7 de Septiem bre de 1920.

. CAÑAL; l

Señor Subsecretario de este ivrmis-feríü.

t  M M S fRAÜM G E M :

MíNiSTggíO 0H ÍNST8 ÜCCléNTSBUCá 
Í B E U S  ARTES

S ü B S E C R E T A H i a
, Se 'halla  vaean ie  en el TnSitMuto 
genera l y técn ico  de Z am ora la pla
za de P ro fe so r de la a s ig n a tu ra  de. 
Dibujo, que h a  de spreveorse por 
eon-ouirso, conform e a -lo dispuesto 
en la ley de 29 do A bril dé 4 920 y 
■Reales órdoneis de 18 de Ju n io  y 2-3 
de D iciem bre de 1918.

Pue.deri opilar a ella loe C atedrá
ticos n u m era rio s  de la  m ism a en - 
í^eñanza afectos al servicdo de las 
EscuelLa-s NormalCiS y (las de A rtes o 
■índuistrias. con  l a ' p re fe re n c ia  de 
habi0¡r ing resado  por oposición , e 

Los- a sp ira n te s  e levarán  sus so:* 
1 L O i tu d-e-s, ac o mp a ñ ad a s d̂ e l a b  o j a. 
de serviciois, a este . M irnsterio , por 
cm idud to  y corn. in fo rm e del Jefe 
deil E stab  léic im i e n t o d onde sirven, 
preioisam ente d en tro  de'l plazo ini;- 
protr.rogabile de vein te  d ías , a com  
la r  desde la  públicación. de esto 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . ; ;

Esíte anuincio se p u b lica rá  en lóB 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edic-tcs en  todos dos 
E stab lec im ien to s  liúbiliico-s d e  ense
ñan za  de la  Na.c ion; 1 o cu a l se ad- 
V i e r t e  p a ra  que- la s  Auitoridadeí^

, r e spc^ctt rv a.:s ¡d i s p on ga n q u e a s í se. vb̂  
Údñque desde luego, 'Sin m ás avisó 
■que el p re sen te .

M adrid, l í  dé Sep tiem bre  de í920i 
E l -SubseiOíretarío, P. A.,, Pogglo-,

M ad rid  (BumBOvm 6, Aó.-Paac-O de S, VlciBtós, 20* JrWl9í


